
    
AEOYASULA de ñañds el pago 
de mdenmizaciones laborales, por 

sus servicios lícitos y personales 

prestados en calidad de inspector 

de obras, fundamentado en los 

Arts. 36,41 185, 188,192 575 y mas 
pertinentes del Código del Trabajo, 

al Parque industrial Cuenca 

Compañía de Economía Mixta en 

la persona de Alfredo José Manuel 

Morla Avilés, Doris Picón Solís, y a 

la Compañía Econotel del Ecuador 

S.A. y a la señora Mayra Patricia 

Guillén Córdova. Fija la cuantía en $ 
40.000.00. Pide se cite por la pren- 

sa, al señor Alfredo José Manuel 
Morla Avilés, en ta calidad invoca- 

da, ya que con juramento manifies- 

ta que es imposible determinar su 

residencia y a los codemandados 

conforme se solicita. Pide se cuen- 

te con la Procuraduría General del 

Estado. Señala la casilla judicial 

No. 385 del Dr. Fernando González 

Calle El Juzgado aceptando la 

demanda a trámite, dispone citar 

a los demandados en la calidad en 

la que se les demanda conforme 

se solicita y al señor Alfredo José 

Manuel Morla Avilés, por la prensa, 

en uno de los periódicos que se edi- 

tan en esta ciudad, de conformidad 
con el Art. 82 del C. de P. Civil, Por 
fhada la cuantía.- Se ha señalado 

el día 24 de noviembre del presente 

año, a las 15H0OO, para que tenga 

lugar la diligencia de alidiencia 

preliminar de conciliación, contes- 

tación a la demanda y formulación 

de pruebas. En cuenta la casilla 

judictal señalada y la autorización 

conferida a su defensor. 
Al citado, se le previene la obliga- 

ción que tiene de señalar casilla 

judicial para notificaciones poste- 

riores de un Abogado de la ciudad 

de Cuenca. 

Cuenca, octubre 27 de 2011. 
Dra. Cecilia Barros Ambrosi 

SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE TRABAJO DEL 

AZUAY 

Hay un selto 

AR/16951/cc 

R. DEL E. 
JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

Citación Judicial a: María Cristina 
Espinosa Salas 

Actor: Ab. Gienda Hipatia Luce 

Álvarez en calidad de Procuradora 

Judicial del Banco General 

Rumiñahui S.A 
Demandado: María Cristina 
Espinosa Salas y Gustavo Manuel 

Galárraga Almeida 

Juicio: No. 306-2010 
Trámite: Ejecutivo 

PROVIDENCIA: 
“JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA, QUITO, 19 de Abril 
de 2010, las 10h40.- VISTOS:- 
Avoco conocimiento en calidad de 

Juez suplente de esta Judicatura 

E 

o up 
Supiente. 

OTRA PROVIDENCIA 

“JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA. Quito, miércoles 

26 de octubre de 2011, las 14h27. 
Atento el juramento rendido por 

la Abogada Glenda Hipatia Lucero 

Álvarez Procuradora Judicial del 

Banco General Rumiñahui S. A., 

de conformidad a lo dispues- 

to por el Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil, cítese a la 

señora María Cristina Espinosa 

Salas, por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación y 

que se editan en esta ciudad de 

Quito.- Al efecto, confiérase el 

extracto respectivo.- Se da por 

citado el señor Gustavo Manuel 

Galárraga Almeida, según el artícu- 

lo 84 dei Código de Procedimiento 

A       

Civif.- $) Dr. Julio César Amores 

Robalino JUEZ TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. 

Lo que comunico a usted para los 

fines de ley, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para posteriores 

notificaciones. 

Dr. Jorge Palacios H. 

SECRETARIO 

Hay un seilo 

AR/16957/cc 

A O eee 
de dar o hacer. Reriítase copias 
necesarias a uno de los señores 

Jueces de lo Penal de esta provin- 

cia, para la calificación de la insol- 

vencia, El deudor en el término de 

ocho días presente el balance de 

sus bienes en forma legal. Como 

el fallido queda en interdicciff 

de administrar sus bienes, notif 
quese al señor Registrador de $ 
Propiedad del cantón, así coro 
también a los Gerentes de 144 

Bancos de la ciudad, Jueces 
to Civil de Pichincha, Direcci 

de Migración, Director Gene 

de Seguridad, Superintende! 

de Bancos, Superintendente 

Compañías, Tribunal Supra 

Electoral, Director General 
Registro Civil, Identificación iy 
Cedulacion, Contralor General 

  

2011. 

VENTA DE 

URBANOS O 

OFICINAS...   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Dojo 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INMOCAPROSA INMOBILIARIA S.A. 

La compañía INMOCAPROSA INMOBILIARIA 
S.A. se constituyó por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Noveno del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 09 de Noviembre de 

2011, tue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.lJ.  :+ 

DJC.Q.11.005095 de 15 de Noviembre de 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 ss 

m
e
r
:
   

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
INMUEBLES SEAN ESTOS 

CASAS, DEPARTAMENTOS, TERRENOS 
RURALES, 

HACIENDAS EDIFICIOS PARA VIVIENDA U 
FINCAS 

Quito, 15 de Noviembre de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León —. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/1698110] 

      GIIAGIUN —JULILIAL PARA 
ONELL ORLANMDO DÁVILA 
DOMÍNGUEZ 
EXTRACTO 
JUICIO: INS 
2.008 - DR.- 
A 

  

OLVENCIA N * 1119 - 
NA 
ANCO DE LA 

PUUIENUL 109 aLISTUWISO 1 
carros hacer valer sus derechos 
por separado.- 3).- Se prohíbe al 

Demandado ausentarse del lugar 
del juicio, sin la autorización del 

Juez que conoce la causa.- 4).- Que 

el Demandado presente el 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Dr. Oswaldo Noboa León. 

DIRECTOR JURIDICO 

DE COMPAÑIAS 

   

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
INMOCONSTRUCCIONES EDRA CIA. 

LTDA. 

La compañía INMOCONSTRUCCIO- 

NES EDRA CIA. LTDA. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Distrito Metropolita- 

no de Quito, el 20 de Octubre de 2011, 

fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución 

SC.IJ.DJC.Q.11.004997 de 10 de No- 

viembre de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.200,00 

Número de Participaciones 300 Valor 

US$ 4,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: TODA CLASE DE CONSTRUCCIO- 
NES DE UNIDADES DE VIVIENDA Y 
OBRAS CIVILES EN GENERAL.... 

Quito, 10 de Noviembre de 2011. 

A.C /828591tf   

  

del activo y pasivo, en el término 

de ocho días.- 5).- Remítase copias 

de lo actuado a uno de los señores 

Agentes Fiscales de Pichincha, 

para que catifique la insolvencia.- 
6).- El Demandado queda de hecho 
en interdicción de administrar sus 

bienes, debiéndose comunicar 

este particular al señor Contralor 

y Procurador General del Estado, 

Director Nacional de Personal, Jefe 

de Migración y Extranjerra, Bancos 

de la localidad, Notarías, Registros 

orden del día. 

1.- 

2.- 

2010. 

5.- 

6.- 

7.- 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 

QUITO, 29 de Enero del 2009, las 

09h39.- Atendiendo la petición del 
Actor, en su calidad invocada y en 

mérito de la afirmación que bajo 

juramento ha realizado, conforme 

lo dispone el Art.-82 del Código 
de Procedimiento Civil, CÍTESE 
al señor Oneli Orlando Dávila 
Dominguez, por la prensa, en uno 

de los periódicos de mayor circula- 

ción de esta ciudad de Quito, para 

MENENÑAL EA 1 NAVONIIIWANIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
THE YELLOW SERVICE S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, se 

convoca a los señores Accionistas de la Compañía The Ye- 
llow Service S.A. a Junta General Extraordinaria de Accionis- 

tas que se llevará a cabo el día sábado 26 de noviembre de 

2011, alas 16:00 hrs. en las oficinas de la compañía ubicadas 

en la Av. Inés Gangotena y Gonzanamá s/n barrio Mushuñan 

ciudad Sangolquí, Cantón Rumiñáhui. Para tratar el siguiente 

Conocimiento y resolución sobre el informe de Gerencia 

General correspondiente al año 2010. 

Conocimiento y resolución sobre el informe de Comi- 

sario correspondiente al ejercicio económico del año 

Conocimiento y resolución sobre el Estado de Situación 

Financiera y Estado de Pérdidas y Ganancias del ejerci- 

cio económico del año 2010. 

Conocimiento y Aprobación de la Planificación para la 

Implementación de las Normas Internacionales de Infor- 
mación Financiera (NIIFS). 

Conocimiento y autorización para obtención de créditos 

en las instituciones financieras a favor de accionistas, 

empleados y terceros. 

Elección de Presidente 

Elección de Comisario Principal y Suplente. 

Se convoca de manera especial al Sr. Rodrigo Haro Comisa- 

rio Principal de la institución, sin perjuicio de convocarle en 

forma individual y especialmente por nota escrita. 

Toda la documentación se encuentra a disposición de los se- 

ñores accionistas en las oficinas de la compañía. 

Sangolquí, 15 de noviembre del 2011 

Sr. S. Héctor Freire Vasco 

GERENTE GENERAL 

da, se desprende que el demanda- 

do señor Wilson Iván Ernesto León 

Vásconez, se halla comprendido en 

ta situación prescrita en el Art. 519 

del Código de Procedimiento Civil 

Codificado, por lo que se presume 

su insolvencia y se declara con 

lugar al concurso de acreedores. 

En consecuencia, procédase a la 

ocupación y depósitos de sus bie- 

nes, hbros, correspondencia y más 

documentos del fallido, los mismos 

que se entregarán al síndico de 

  AR/16977/c0 r 
      
  

  

 


